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PUNTO 9R 8U3CRIP8IÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

EH ZABASOCA
En la Administración del Bo l s l ín , sita 

*n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pa^ro de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.
• Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

fSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligpn en !a Península, islas adyacentes, Canarias y 
^rrltorlos de áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
'tinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
lo»a (Código clilí.)

L*« dlspoeiclone»! del Gobierno son obligatorias para la capí- 
*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
-*S¿e cuatro días después para los demás puebles de la misma 
• roviscia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un «templar en el sitio de con* 
tambre, donde permanecerá hasta el recabo del siguiente.

Loe Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar loe números de este Bo l u t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
aRESIDEP6C8A DEL CONSEJO DE MIHISTROS

, S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 8 Enero 1904.)

SECCION SEGUNDA 

60B1ERS0 CIVIL DE LA PMVINCIA DE ZASASOZA
Negociado 1?—Ayuntamientos.

El limo. Sr. Director general de Administración, 
eu orden fecha 31 de Diciembre último, dice á este 
Gobierno lo que sigue:

. «Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio con motivo del recurso de alzada inter- 
Pbesto por D. Francisco Pérez y otros, vecinos del 
barrio de Peñaflor de esa capital, contra la provi- 
denoia de V. S., fecha l.° del mes corriente, que 
^^estimó su reclamación contra los prooedimien- 
to!i de apremio seguidos por el Ayuntamiento de 

ciudad, para hacer efectivo el arbitrio sobre ca- 
^llerfas para carros de transporte; sírvase V. 8. re- 
U'amar y remitir los antecedentes del caso y poner- 
0 de oficio en conocimiento de las partes iuteresa- 
^&8i á fin de que en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

provincia de la presente orden, puedan alegar 
Presentar los documentos ó justificantes que 

CoUsideren conducentes á su derecho».

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artioalo 25 del Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
público en este periódico oficial.

Zaragoza 9 de Enero de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

Negociado 3.°—Circulare».
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Cipriano García y José Martínez, fugados de la 
prisión preventiva de Cartagena. Sus señas son: el 
primero de diecisiete años, soltero, pelo castaño, 
cejas y ojos negros; nariz y boca regulares, sin bar
ba y mide l‘6OO metros, y el segundo de veinti
cuatro años, soltero, pelo y cejas castaños, nariz y 
boca regulares, barba naciente y mide 1*500 me
tros. Caso de ser habidos ios pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Zaragoza 8 de Enero de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captara 
de Francisco Ponoholí y Francisco Martínez Mar
co, fugados de la cárcel de Sueca. Sus señas son: 
el primero de treinta años, pelo rubio, ojos garzos, 
labios gruesos y mide 1.700 metros; y el segundo 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular, delgado de 
cara y mide 1.680 metros. Caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 8 de Enero de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega, ..
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Cuentas.—Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos incluidos en la 

relación que sigue, están incursos en multa y apre
mio, por no haber presentado en este Gobierno ci
vil, unos las liquidaciones de 1902 y presupuestos 
adicional y refundido de 1903; otros los presupues
tos ordinarios de 1904, y algunos por no haber 
remitido ambos documentos. ,

Habiendo llegado dichas multas y apremio al 
duplo que determina el artículo 186 de la ley Mu
nicipal, ha llegado el caso de pasar la liquidación 
de las mismas, para su exacción, á los respectivos 
Juzgados; pero este Gobierno de provincia, que 
sabe que la entidad presidencial de los Municipios 
no desaparece por el cambio de ios nuevos Alcal
des, posesionados en l.° de Enero del corriente, y 
en obsequio á ellos se concede un nuevo plazo de 
veinte días para presentarlas liquidaciones de 1902, 
presupuestos adicional y refundido de 1903 y pre
supuestos ordinarios de 1904, según lo que cada 
nno tenga en descubierto de los referidos servicios; 
en la inteligencia de que, los Sres. Alcaldes que 
no lo verifiquen en el plazo señalado, se les consi
derará como proseguidores de sus antecesores y se 
pasará la liquidación de la multa y apremio al 
Juzgado, para que se encargue de su exacción por 
la vía de apremio según el artículo 188 de la citada 
ley Municipal. .

Entendiéndose para los Ayuntamientos donde 
haya elecciones que se encuentran en descubierto 
de este servicio, que si bien no van incluidos en la 
presente relación, es por esta causa.

Zaragoza 9 de Enero de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

Re l a c ió n  de los Ayuntamientos que no han presen
tado sus presupuestos ordinarios, adicionales y 
refundidos.

PUEBLOS
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PUEBLOS AT^OS

Mnnterde.................................... 1903 »
Mores........................... .............. 1903 *
Mombrevilla ............................ 1903 >
NT n pi?. d a  E hro............................ 1903 >
Olvés......................................   • • 1903 »
Osera........................................... 1903 *
Pastriz .. ..................................... 1903 1904
Plenas ....................................... 1903 »
PíW.nel de A riza........................ 1903 »
Pozuelo....................................... 1903 1904
Puebla de AlbortÓU................. 1903 »
Piiendehina.. . .......................... 1903 1904
Pnrroy....................................... 1903 1904
O n i n Lo......................................... 1903 »
R. iesna....................................   • 1903 1904
Si^mper del Salz........................ 1903 »
Santa Cruz de Tobad............... 1903 »
Tabuenoa.................................... 1903 *
Tierga......................................... 1903 »
Torraivilla.................................. 1903 1904
Torrelias..................................... 1903 »
V«l de San Martín.................... 1903 1904
Velilia de .Tiloca....................... 1903 »
ViHafeiiche................................ 1903 »
Villafranna de Ebro................. 1903 >
Villanneva de.Iilooa................. 1903 »
Villar de los Navarros............. 1903 »
Vistabella.................................. 1903 »
Zaragoza. .. . ............................ > 1904

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OIBCULAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Diciembre 
último, en la forma siguiente: ■

Pta. ct«.

Ración de pan....................... 0‘18
Idem de cebada......... .. ........ 0‘94
Idem de paja.......................... 0‘30
Litro de aceite....................... 1'18
Idem de vino.......................... 0‘23
Kilogramo de carbón........... 0‘12
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero.................... 1*93

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 d< 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1903.—El Vicepre* 
sidente, Enrique Pérez.—Por acuerdo de la C. Po 
el Secretario, José Vidal.—El Comisario de Gue
rra, Antonino Mur.
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Belchite.
Cabezas de familia.

D. Pedro Genzor Gómez.—Vecino de Belchite. 
Manuel Larraz Templado.—Idem. 
Gregorio Pérez Nadal.—Idem. 
Antonio Catalán Berñal.—Fuendetodos. 
Jorge Salera Fernando. —Herrera. 
Mariano Brinquis Carneo.—Idem. 
Elias Alloza González.—Lécera. 
José Cunio Calvo.—Idem.
Manuel Royo Artigas.—Idem. 
Emiliano Tena Bernac.—Idem. 
Rafael Mínguez Burillo.—Letux. 
Gregorio Paracuellos Leríns.—Moneva. 
Ramón Pina Bazo.—Moyuela.
Francisco Martín Luño.—Plenas. ,
Antonio Lahoz Paesa.—Puebla de Arbortón. 
JoséM* Jaime Cor tés.—Vil lanueva del Huerva. 
Rafael Pacheco Ibáñez.—Idem.
Joaquín Soriano Laguardia.—Almonacid de la 

Cuba. , .
Manuel Benedicto O: tín.—Belchite.
Victoriano Cidraque Aloaine.—Idem.

Capacidades.
D. Francisco Aznar Calvo.—Vecino de Lécera. 

Juan Antonio Aznar Muniesa.—Idem. 
Manuel Mateo Andreu.—Herrera. 
Francisco Luño Bailo.—Plenas.
José Sancho Ortús.—Idem. , 
Vicente Font Garcés.—Belchite. 
José Millán Jimeno.—Codo.
Luis Aznar Garro.—Villanueva del Huerva. 
Pascual Bernabé Garro.—Idem.
Eduardo Candiel Felipe.—Toaos. 
Luciano Hernández Luesma.—Idem. 
Felipe Felipe Aldea.—I lem.
Cineoco Navarro Baileró.—Fuendetodos. 
Ramón Fleta M iteo.—Herrera. 
Hilario.Val Cristóbal.—Idem.
Gregorio Mateo Melguizo.—Idem.

Su pe r n ü me b a b io s .— Cabezas de familia.
D. Francisco Mollant Ferincndo.—San Pablo, 43. 

Sixto Meléndez García.—Pmomeque. 21. 
Francisco Lacambra Ira-che.—Sun Pablo, 57, 
José Larrosa Vmñales.—Cádiz. 6.

Capacidades.
D. Mateo Bonafonte Nogüés.—San Blas, 6. 

Luis Bftzán Rivas.—Cin jo  de Marzo, 1.
Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario 

de gobierno, Marcelo Otal.—Conforme-: el Presi
dente, La Hoz.

Borja.
Cabezas de familia.

D. Agustín VillabonaLajustioia.—Vecino de Borja. 
Eustaquio Galindo Carranza.—Agón. 
Eufrasio Cruz Cruz.—Ainzón.
Alejandro Balbana Cortés.—AmbM. 
Bernardo Tabuenca Viñes.—B-quiñeni. 
Mariano Royo Palacio.—Ainzón.
Teodoro Sánchez Berdejo.—Bureta. 
Antonio Taballero Romanos.—Frésoano. 
Santiago Vela Chueca.—Fuendejalón,

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para oonooer 
de las causas procedentes de los Juzgados que a 
continuación se insertan, que se hallan en estado y 
condiciones para ser sometidas al conocimiento del 
Tribunal del Jurado, durante el próximo ouatn- 
metre ó sea en ios meses de Enero, Febrero, Marzo 
y Abril de 1904.

Ateca.
Cabezas de familia.

O. Adolfo Navarro Español.—Vecino de Alhama. 
Manuel Gonzalo Martínez.—Aniñón.
Juan Mañea Mafies.—Idem.
Julián Andaluz Reuz.—Aranda.
Cosme Alonso Gallardo.—Idem.
Matías Lamas Biota.—Ariza.
Manuel Rumauha Mongo.—Idem.
Vicente Moros Barca.—Ateca.
Manuel Moreno Cristóbal.—Idem.
Esteban Lozano A Icolea.—Idem.
Mariano Samper Romanos.—Idem.
Mateo Muñoz García.—Bijuesca.
Victoriano Miguel López.—Idem.
Andrés Franco Martínez.—Bordalba.
Manuel Baquedano Colas.—Campillo.
Angel Gotor Colas.—Idem.
Carlos García Alcalá.—Carenas.
José Gil Ortega.—Idem.
José Jiménez Marín.—Cervera.
Manuel Andrés Marco.—Cetina.

Capacidades.
D. Santiago Arcos Molina.—Vecino de Alhama. 

José Ariza Tinado.—Idem.
José Torrijo Torrijo.—Aniñón.
Manuel Galán Marco.—Aranda.
Juan Palacio Gómez.—Ariza.
Jos¿ Bermúdez Marco.,—Ateca.
Santos Benito Campos. Idem.
Juan Velázquez Latorre.—Bordalba.
Diego de Palacio Pérez.—Bubierca.
José Calmarza Baquedano.—Campillo.
Manuel Casado Torres.—Carenas.
Vicente Jiménez Hernández.—Cervera.
Isidro Alcalde Ivac.—Cetina.
Manuel Aparicio Sánchez.—Monterde.
Manuel Andrés Solozano.—Nuévalos. 
Eugenio Gaceo de Mingó.—Monreal.

Su pe b n u me b a r io s .—Cabezas de familia.
D. Mariano Fustel Moreno.—Coso, 4.

Conrado Furriel Cazcarro.— Baggiero, 38, 
Matías Tehazo Rodera.—Montemolín, 15. , 
Lucas Emola Arumani.—Cinco de Marzo, 11.

Capacidades.
D. Ricardo Ba« Corté-!.—Paseo de los Ruiseñores. 

Francisco Alfonso B^eta.—Heroísmo, 12.
Zaragoza 5 de Enero de 190L—El Secretario de 

gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Presidente, 
¡La Hoz.
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D. Nicolás Crespo Jodra.—Vecino de Gallar. 
Florencio Jiménez Martínez,--Idem.
Juan Soro Cáscales.—Idem.
Sebastián García Sanz.—Lnceni.
Joaquín Androle Grafulla.—Idem.
Marcial Aibar Urray.—Magallón.
Victoriano Ramón Jimeno.—Idem.
Vicente Pablo Martínez.—Maleján.
Gregorio Calavia Gracia.—Mallén.
Rafael Bandrés Martínez.—Idem.
Pantaleón Espiglares Bordio.—El Pozuelo.

Capacidadee.
D. Gregorio Aguilera Zueco.—Vecino de Borja.

Mariano Jimeno Juez.—Idem.
Rudesindo Bellido Bellido.—Ainzón.
Mariano Aznar Jiménez.—Albeta.
Florencio Lajustioia Méndez.—Ambel.
Manuel Alnián Emperador.—Boquiñeni.
José Adiego Emperador.—Idem.
Julián García Jiménez.—Bulbuente.
Pedro Rodríguez Oñiga.—Bureta.
José Gracia Puig.—Gallur.
Serapio Tejero Azcona.—Maleján.
Gregorio Buñenel Colón.—Mallén. 
Antonio Espligares Chueca.—El Pozuelo. 
Custodio Cuartero Sancho.—Tabuenoa. 
Manuel Pérez Gascón.—Trasobares.
Juan López Chaure.—Novillas.

Su pe b n ü me b a s io s .—Cabezas de familia.
D. Lorenzo Masqueta Morales.—Mayor, 20. 

Vicente Romeo Martín.—Sepulcro, 39. 
Alejandro Benavente.—Idem, 16.
Manuel Olivera Muela.—Verónica, 39,

Capacidadee.
D. Juan Sáez de Azagro.—Plaza Santa Marta, 2. 

Antonio Sancho Menal.—Mayor, 47. .
Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario de 

gobierno, Marcelo O tal.—V.° B.°—El Presidente, 
La Hoz.

Calatayud.
Cabezas de familia.

D. Francisco Vela Martínez.-Vecino de Arándiga. 
Joaquín Liñán Noguera.—Belmente.
Francisco Orós Horna.—Calatayud.
Pedro Rubio Cardiel.—Idem.
Francisco Sánchez Arguedas.—Idem.
Benito Sánchez Valero.—Idem.
Adoración Urtero Arruz.—Idem.
José Villarroya Rubio.—Idem.
Atilano Yagüe Maluenda.—Idem.
Manuel España Jimeno.—Barrio de Torres. 
León Gil Martínez.—Huérmeda.
Prudencio Martínez Marín.—Gotor, 
Tomás Domínguez Ramiro.—Morata de Jilooa.
Antonio Serrano Gasea.—Morés, 
Juan Anadón Langa.—Mesones.
Venancio Bueno Rubio.—Munébrega.
Sebastián López Bono.—Saviñán.
Félix Ortega Pardos.—Terror, 
José Serrano Hernández.—Tobed.
Valentín Gracia Asensio.—Llueca.

Capacidades.
D. Jacinto Pueyo Higueras.--Veciuo de Calatayud. 

Francisco Bardagí Hartado.—Idem.
Evaristo Monteagudo Fomiés.—El Frasuo. 
Julián Castillo Maestro.—Idem.
Segundo Gaspar Gregorio.—Gotor. 
Antonio Marquina Marco.—Jarque. 
Enrique Costea Franco.—Morata de Jiloca. 
Joaquín Rosel Langarita.—Morés. 
Bienvenido Ruiz Andrés.—Nigüella.
Joaquín Blancas Requena.—Paracuellos de Ji

looa.
Nicolás Forcén Lasierra.—Sestrioa.
Francisco Pelegríu Bernal.—Terror. 
José Pelegrín Bernal.—Idem.
Jorge Simón Soler.—Velilla de Jiloca, 
Pablo Vicente Saldaña.—Llueca.
Ignacio Piuilla Sancho.—Idem, 

Su pe b n u me r a b io s .—Cabezas de familia.
D. Pedro Meuéudez García.—Independencia, 13.

Juan Guitart Escobet.—San Agustín, 5. 
Francisco Pardell Segura.—Casa Jiménez, 7. 
Tomás Azcárraga Galindo.—Coso, 22.

Capacidades.
D. José E. García Fraguas.—Coso, 122.

Ignacio Lajusticia Chueca.—San Pablo, 57.
Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario de 

gobierno, Marcelo Obal.—V.® B.°—El Presidente, 
La Hoz.

Caspc.
Cabezas de familia.

D. Joaquín Balaguer Solsona.—Vecino de Fabara. 
Vicente Pallarás Lozano.—Maella.
Mateo Vallespíu Sale.—Fayón. 
Ildefonso Ros Herrando.—Fabara. 
Bernardo Rog Vallupe.—Idem. 
Amalio Pelegrín Navarro.—Idem.
Juan Mora Villanova.—Escatrón. 
Tomás Lop Gil.—Idem.
Germán Albesa Pons.—Caspe. 
Francisco Reviello Dolader.—Idem. 
Felipe Campos Caroios.—Idem. 
Facundo Laporta Ferrer.—Idem. 
Ensebio Campos Ferrer. —Idem. 
Emilio Mazanillo Loberas.—Idem. 
Félix Morer Trens.—Nonaspe. 
Antonio Estrada Moré.—Idem. 
José Barceló Gonzalvo.—Idem. 
Andrés Casas Poblador.—Caspe.
Silvino Rodos Sanjuán.—Mequinenza. 
Francisco Soler López.—Maella.

Capacidades.
D. Miguel Casado Tudor.—Vecino de Maella. 

Bernabé Barrachina Príncipe.—Escatrón. 
Francisco Cirac Paracuellos.—Caspe. 
Ramón Escobedo Marturel.—Cinco Olivas. 
Agustín Giménez Poblador.—Maella. 
Juan Francisco López.— Escatrón. 
Gregorio Barceló Bundía.—Maella. 
Juan Piazuelo Eufedaque.—Cinco Olivas. 
Manuel Navales Barriendo.—Chiprana. 
Joaquín Camiileri Climent.—Caspe. 
Victoriano Lamolda Pacios,—Escatrón,
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D. Fermín Telia Faudoa.—Vecino de Cinco Olivas. 
Antonio Escobedo Royo.—Idem. 
Miguel Cerezuela Vallester.—Esoatrón. 
Martín Carbonel Alcoberro.—Cuspe. 
Agustín Montolín García.—Idem.

Su pe b n u me r a b io s .—Cabezas de familia.

D. Martín Laborda García —Perena, 20. 
Vicente Labaida Monen.—Vicario, 3. 
Eduardo Santios Giménez.—E^poz y Mina, 29. 
Joaquín Col Martínez.—Idem, 23.

Capacidadeg.
D. Mariano García Ripollés.—Plaza del Pilar, 4. 

Enrique Pedro Lacarrera.— Audiencia, 4.
Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario 

de gobierno Marcelo Otal.—V.° B.°, el Presidente, 
La Hoz.

Daroca.
Cabezas de familia.

D. Mariano Pablo López.—Vecino de Daroca. 
Ignacio Sazatorml Bistué.—Cariñena. 
Agustín Muñoz Tagaina.—Daroca.
Manuel Orduña Sebastián.—Aguaron. 
Francisco Muñoz Morales.—Cosuenda. 
Anselmo Funes López.—Langa. 
Antonio Casado Fioria.—Luesma.
Juan Crespo Peinado.—Codos.
Manuel Domínguez Eizaguerri.—Aladren. 
Ensebio Bosque Teyera.—Aguaron. 
Ciríaco Petoíz Lucio.—Romanos. 
Lorenzo Rubio Felipe.—Mainar. 
Francisco Canolias Bons.—Atea.
Antonio Mainar Herrera.—Badales.
Andrés Azuar Clemente.—Cariñena. 
Juan Jimeno Ferruca.—Fuentes de Jiloca. 
Juan Isiegas Ruiz.—Cariñena.
Miguel Mateo Vicente.—Idem. 
Cosme López Candorat.—Daroca.
José Cabeza Casauova.—Encinacorva.

Capacidades.
D. Dámaso Romeo Soria.—Vecino de Cariñena. 

Pedro Lorente Muñoz.—Cosuenda.
Adrián Crespo Lorente.—Codos. 
Serafín Jimeno Sarillo.—Paniza. 
Ramón Villana- va Rabio.—Daioca. 
Siuioriano Abad Vicente.—Cubel. 
Florentíu Polo Grauia.—Cariñena. 
Francisco Celia A-egre.—Daroca 
Angel Jimeno Molina.— Atea. 
José Berné Urgel.—Cerveraela. 
Manuel Muñoz Cebrián.—Cosuenda. 
Ceferino Pérez Tornos.—Cubel. 
Julián Sauz Lacasa.—Cariñena.
Gregorio Bailestín Sebastián.—Aguarón. 
Ramón Hernando Lázaro.—Abanto-Pardos. 
Mariano Catalina Palacios.—Cariñena.

Su pe b n u me b a b io s .—Cabezas de familia.
D. José Galfo Balbé.—San Andrés. 

Vicente Pelé Acusor.—Gavín, 13. 
Esteban Ruiz Tardez.—Sepulcro, 18.
Vicente Maestre Pascual.—Cedro, 6.

Capacidades.

D. Ensebio Lidón Borra.—Méndez Núñez, 31 
Fabián López Vela.—Plaza San Felipp, 3 

Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario 
de gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Presiden
te, La Hoz.

Bgea.
Cabezas de familia.

D. Teodoro Mena Lamban.—Vecino de Egea. 
Manuel Burillo Terragüel.—Erla. 
Justo Zoco Atrián.— Egea.
Antonio Larriba López.—Las Pedrosas. 
Mariano Ruiz Barraca.—Luna.
José Jiménez Campos.—Orés.
Manuel Trullenquu Colón. —Las Pedrosas.
Mariano Vera Supervía,—Remolinos.
Antonip Marcadlo Vera.—Santa Eulalia de 

Gallego.
Juan Ausó Ortiz.—Tauste,
Pascual Hernando Tejados.—Idem.
Pedro Molinos Carreras.—Remolinos.
Luciano Matio Cortés.—Tauste.
Román Conde Bernad.—Castejón.
Ramón Lázaro Arjol.—Idem.
Bautista Lafuente Marcén.—Pradilla.
José Lafaente Pallarás.—Idem.
Santiago Zueco Guinda.— Tauste.
José Salas Usan.— Idem.
Manuel Blasco Lafuente.—Pradilla.

Capacidades.

D. Miguel Jordán Zanuy.—Vecino de Morillo de 
Gállego.

Fabriciano Benavides Martínez.—Egea.
Lorenzo Ruiz Pola.—Tauste.
Pascual Sancho Artajona.—Idem.
Jacinto Vera Vines.—Luna.
Ramón Dehesa Alamáu.—Egea.
Pedro Alegre Marco.—Luna.
Mariano Ruiz Reoaj.—Idem.
Leoncio Escudero Sancho.—Pradilla.
Esteban Gallizo Nogue.—Egea.
Babil Nivela Marcuello.—Morillo de Gállego.
Pedro Lamban Naodín.—Sierra de Luna.
Iñigo Pérez Pérez.—Idem.
José Fernández Sola.—Taoste.
Domingo Lorente Trallero,—Morillo de Gá

llego.
Camilo Gállego Ruiz.—Idem.

Su pe b n u me b a b io s .—Cabezas de familia.

D. Pascual Ferrer Monzón.—Sepulcro, 34.
Mariano Pobes Libiza,—Audiencia, 20. 
Mariano Adán Gascón.—P>aza Eoce-Homo, 1, 
Gaudioso Guajardo.—Manifestación, 69.

Capacidades.
D. Juan Martín Benito.—Cerdán, 4.

José Maiía Castro Gardeta.—Piaza San Brau
lio, 1.

Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario de
gobierno, Marcelo Otal.—V.® B.°—El Presidente. 
La Hoz.
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La Almunia. 
Cabezas de familia.

D. Mariano Marco Simón.— VecinodeLa Almunia. 
Gregorio Fernando Z'ibeldía.—Idem. 
Santiago Villa Domínguez.—Idem. 
Francisco Orna Vetilla.—Idem. 
Ensebio Lázaro López.—Idem. 
Modesto Gracia Francés.—Idem. .
Cecilio Leonar Morana.—Alagón.
Mariano Arque Chueca.—Idem. 
Pedro Martínez Fernández.—Almonacid. 
Mariano Ezquerra Gálvez.—Idem. 
Gregorio Gracia González.—Cabañas.
Eloy Lorente Gimeno.—Calatorao. 
Jorge López Santos.—Figueruelas. 
Manuel Navarro Navarro.—Idem. 
Enrique Castillo Vial.—Grisen. 
Emilio Oitigos G ay.—Piuseque. 
Primo Valero Artigas— Liem. 
Manuel U-óu González. —P agencia. 
Marcelino 0 iveto Oliveros.—1 lem. 
Santiago Tizné Moreno.—Pieitas.

Capacidades.
D. Juan Calas Ginto.—Vecino de La Almunia. 

Francisco Sánchez Morales.—Almonacid. 
Mariano Gil Giménez.—Alpartir. 
Isidoro Cabeza Blasco.—Chodes. 
Mariano Sobrevida López.—Epila.
Luciano Roy Bailarín.—Idem.

' Sabino Bertol Navarro.—Figueruelas.
Pablo Navarro Navarro.—Idem. , 
Antonio Castillo González.—Grisén. 
Sebastián Laborda Benito.—Mozota. 
Demetrio Val B uito.—Idem. 
José Gonzále z Villa.—Pieitas. 
Félix Jarabo Arana.—Idem. 
Antonio Agudo Lausín.—Riela. 
Toribio C- briáu Ni güeras.—Idem. 
Ruque Mateo Porne.rón.—Idem. , ,

Su pe h n u me b a r io s .—Cabezas de familia.
D. Rafael Delata Navarro.- San Pablo, 6. 

José Izco Cuenta.—San Clemente, 3. 
Jo.*é Puyó Torrente.—Azoque 14.
José Leita Gi acia.—Escuelas Pías, 57.

Capacidades. , r
D. Roberto Sanjoaquín Alorado.—Antonio Pé

rez, 10. .
Pablo Ciaramunt.—Pignatelli, 24.

Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario de
gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°-E1 Presidente,
La Hoz.

Pina.
Cabezas da familia.

D. Antonio González Yebra.-Veoino de Bujaraloz. 
Esteban Salinas Pciro.—Alborge.^ 
Félix Jaso Cerezo.—Fuentes de Ebro. 
José Puyóles Royo.—Alforque.
Bernardo Peralta Benedé.—La Al mol da. 
Lorenzo Dosel Delmás.—Fuentes de Ebro.* 
Gregorio Abad Abuelo—Mediana. 
José Mestre Camarasa.—Idem.
Pedro Arruga Castillón.—Pina. 
José Estrilé Rocañin.—Idem. 
José Ruiz Lasheras.—Farlete. 
Aniceto Meneaos Escanilia,—Osera.

D. Antonio Gonzalvo Apellaniz.-Veoino de Quinto.
Simón Martín Abenia.—Idem.
Mariano Olona Latosa.—La Almolda. 
Manuel Abenia Muñoz.—Quinto. 
Rafael Barceló Usón. — Gelsa.
Gregorio Subías Abenia.—Idem. 
Inocencio del Cazo Sabías.—Pina. 
Julio Payóles Escobedo.—Velilla.

Capacidades.
D. Desiderio Novales Abadía.—Vecino de Nuez. 

Mariano Abenia Abenia.—Quinto. 
José García Alegría.—La Zaida. 
Angel Beltrán Sena.—Bujuraloz. 
Felipe Escartín Castillo.—Idem. 
Antonio Artal Jiménez.—Alforque. 
Bernabé Benavente Navarro.--Fuentes de Ebro. 
Pedro Capero Ótín.—Mouegrillo.
Leoncio Ateneio Azcoia.—Fuentes de Ebro. 
Jenaro Ni#ella Jaso.—Quinto. 
Juan B asco Taine.—Pina.
Manuel Labarta Pérez.—Villafranca. 
Francisco Sanjuán Lafita.—Pina. .
Julio Laborda Bellido.—Alborge. 
Fabián Labasa Cerralbo.—Villafranca. 
Pablo Diarte Maridóla.—Quinto.

Su pe r n u me r a b l o s .—Cabezas de familia.
D. ,Gaspar Lamarque Laborda.—Coso, 54. 

Ensebio Molinos Larruy.—Plaza Lealtad, 3. 
Benito Marín Laplaza.—Antonio Pérez, 13. 
Jenaro Pozo Burgos.—Coso, 8.

Capacidades.
D. Braulio Armisén Boira.—Plaza del Pueblo, 5. 

Tomás Agailar Gracia.—Constitución, 4.
Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario

de gobierno, Marcelo Otal.—V,0 B.°—El Presiden
te, La Hoz.

Sos.
Cabezas de familia.

D. José Solana Vergara.— Vecino de Urriés. 
Laureano Iso Moliner.—Uudués de Lerda. 
Francisco Samper Val.—Uuoastillo. 
Casimiro Alcubierre Esteban.—Idem. 
Antonio Pérez Jiménez.—Tiermas. 
Manuel Campos Saiz.—Idem. 
Gerardo Langa L^garre.—Sos. 
Fernando Arbaiés Rived.—Idem. 
Miguel Arbués Pellón.—Sigüés. 
Francisco Galiarre Ramón.—Sos. 
Tomás Manco Campos.—Sádava. 
Pablo Lapieza López.—Idem. 
Enrique Gil Sangorrín.—Idem. 
Eduardo Navarro Laborda.—Idem. 
Domingo Campos Campos.—Malpioa. 
Pedro Lapetra Calvo.—Luesia. 
Antonio García Aragüés.—Idem. 
Donato Abad Andreu.—Escó. , 
Apolinar Aguerrí Aroeiz.—Castilisoar. 
Paulino Alvurado Pemán.—Biel.

Capacidades.
D. Rafael Raíz Ordaua.—Vecino de Urriés. 

Mariano Ayarz» Salvo— Undaés de Lerda. 
Luis Sanjuan Asensio.—Sos. 
Enrique Aparicio Badenas.—Idem. 
Antonio Iriarte Salvo.—Ruest»,
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D. Juan Casans Sotaras.—Veoioo de Ruesta. 
Mariano Ordnua Samelzo -Mianos. 
Félix Sufién Barguete—Mal pica. 
Hilario Campo Artieda.—Lougas. 
Nicolás Vivéi Longás—Lobera. 
Pablo Posat Cirés— Fuencalderas. 
Abdón Miguel Segundo.-Idem. 
Mariano Marco Bardagi—Biel. 
Pascual Pérez Jiménez.—Bagues. 
Ricardo López Martíuez.-Idem.
Vicente Rodríguez Juan.—Artieda. ,

Su pe b n u me b a b io s .—Cabeza* de famlia.
D. Manuel Samper Esouer.—dan Miguel, 23 

Froiláu Solana Lerno.—Hospital, id. 
Serapio Cavero Urbed.-Sauto Dummguito de

Val 7 ■
Manuel' Llop Milláu.—San Pedro Nolasoo, 5. 

Capacidades.
D. Agustín Marión Gavio.—Coso 116.

Tomás Horcada Tapia —Por til lo, 9.
Zaragoza 5 de Enero de l^904.-E Secretario

de gobierno, Marcelo Otal.-V.0 B.°-E1 Presiden
te, La Hoz.

Tarazona. , 
Cabezas de familia.

D. Lorenzo Esteban Villamayor.—Vecino de Ta
razona.

Felipe Elias Borra!.—Idem.
Romualdo Jimeno Cuarteto.—Idem.
Simón Aranda Ortín.—Alcalá, 
Manuel Segura Ortín—Idem. 
Manuel Pérez Navarro.—Añón. 
Pascual Sauz Lasheras—El Baste. 
Aniceto Martínez Lasheras.—Gnsel. 
Sixto Andía Chueca.—Litago.
Lorenzo Domínguez García.—Los Fayos. 
Matías Condón Tabuenca.—Malón.
Florencio Benito Zueco.—Novallas.
Ramón García Sánchez.—Santa Cruz de Mon- 

cayo.
Lázaro Justo Andrés.—Tarazona.
Juan Barrios Bonilla.—Idem.
Cristóbal Casaus Pérez.—Torrellas.
Juan Vela Molina.—Idem.
Juan Ciordia Labarga.—Trasmoz.
Eugenio Villalba Gil.—Vera.
Pantaleón Alonso Marco.—Vierlas. 

Capacidades.
D. Felipe Pérez Re irado.—Vera. 

Andrés Pérez Martínez—Idem. 
Ensebio Duria Sánchez—Idem. 
Pedro Martínez Baños.—Tarazona. 
Francisco Muñoz Mayano.—Idem. 
Miguel Ferrer López.—Idem.
Fortunato Barifie Fernández.- Idem.
Pedro Notivol Hernández. — Santa Cruz de 

Moncayo.
Francisco Luceo Angós.—Noval las.
Manuel Soler Carcavilla.—Malón.
Pedro Antón Martínez.—Litago. , , 
Carlos Chueca Domínguez.—Lituéuigo. 
Benito Ftores Magullón.—Grisel.
Pedro Villalba Bouel.—El Buste. 
Lorenzo Ruiz García.—Idem.
Casimiro Sai Gil.—Idem.

Su pe b n u me b a b io s .—Cabezas de familia.
D. José Loaso Orus.—San Pablo, 67.

Cristóbal Basué Cardona.—Pinza Sas, 4.
Fidel Buriüo.—Prudencio, 29. ,
Victoriano Martínez Barco.—San Blas, 16.

' Capacidades.
D. Miguel Aliaoar Lázaro.—Mayor, 16.

Ricardo Górriz Muñoz.—Coso, 36.
Zaragoza 5 de Enero de 190L—E Secretario de

gobierno, Marcelo Otal.-V.0 B.°—El Presidente,
La Hoz.

Pilar y San Pablo.
Cabezas de familia.

D, Manuel Fernandez Salazar.—Cuatro Agosto, 14. 
' Luis Viuuesa Abauter.—Idependeucia, 26.

Nicolás Palacios L*hoz.—Id m.
José Puértolas Ramón.—Idem, 27. , 
Bartolomé Arroyo Gómez.—Prudencio, 29. 
Antonio Osejo Enrique.—Pereua, 3.
Pascual Martín Royo.—Pastriz.
Ignacio Ruiz Royo.— Argensola, 14.
Jaime Serra Masot.—San Lorenzo, 10.
Florencio Sola Quintana.—Dean, 4.
Donato Torralb t Pozué.—Sepulcro, 11.
José Casanova.—Palafox, 8.
Antonio H-ruández Gabás—Verónica, 17.
Ponoiano Fernández.—San Andrés, 7.
Jaime Finet Iglesias.—San B ás, 1. .
Pedro Godé Loshuertos.—San Miguel, 4b. 
Pedro Guillén Pueyo.—Escuela» Pías, 7.
Enrique Farjas Hernández.—Independen

cia, 10. ,
Leopoldo Fuster Pérez.—Casa Jiménez, Id.
Vicente Fages Clavería.—San Pablo 14. 

Capacidades. ... .
D. Mariano Higuera Custerano. Santa Ines, 2. 

Manuel Frisóu Zapater.—San Miguel, 20. 
Antonio Fernández Miguel. —Agustina de 

Aragón, 40. .
Guillermo Fatás Montes.—Ramón y Cajal, db. 
Eduardo Bozal Obejero.—Democracia, 68.
Justo Belío Palacios.—Coso, 82. ,
Angel Berbiela Jordana.—Ramón y Cajal, 66, 
Mariano Aladren Mendivil.—Independen

cia, 28.
Pedro Gonzalvo Latorre.—Alfonso I, 10.
Eduardo Ciria Pérez.-Goya, 10.
Félix Mateos Pérez.—Montera, 8.
Mariano Ruiz Barca—Carnea, 13.
José Cano Daudéu.—Coso, 5.
Francisco Sesé Conde.—D. Jaime I, 62.
Camilo Gistao García—Pastriz.
Vicente Monforte Bonet.—Alfonso I, 10. 

Su pe b n u me b a b io s .—Cabezas de familia.
D. Alejando Ruiz Blasco.—Plaza del Pueblo, 8. 

Jaime Jo>é Rostés.—Agustín, 94.
Manuel Pardo Lines.—Idependenoia, 23.
Andrés Lahoz Novell». — Piguatelli, 66. 

Capacidades.
Pedro Garrilla López.—Independencia, 31.
Francisco Garridas Gómez.—San Juan, 8.

Zaragoza 5 de Enero de 1904 —El Secretario de 
gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°-Ei Presidente, 
La Hoz.
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Es t a d o  de las causas que han de verse en el actual cuatrivnestre ó meses de Bnero, Febrero, Mario y Abril de 1904.

SECRETARIOS JUZGADOS PROCESADOS DELITOS
SEÑALAMIENTO

Día. ^.68. Ano.

Sinués........
Guillen.......
Sinués........
Burriel . ...
Sierra ......
Burriel . ...
Sinués........
Burriel ....
Sierra ....
Guillén.......
Sierra ........

Tarazona...
Pilar........  
Ateca........  
Belchite ... 
Ateca. ... 
La Almunia 
Calata; ud.. 
Ateca.. ..
Calatayud..
San Pablo.

Mminpl Tnt.nr Cnlavia ................. Robo........................... 1 Febrero. 1904
Idem............................. » »

Idem.. . . ......................... 3y4
3y4
5 y 6

» »
Santiago Lazare Villuenda........
OinnÍRin A MortR.

Homicidio y disparo. ..
Idem por imprudencia...
Idem...............................

» 
»

> 
»

Vülpntín T.nRÜlM TÍPíltoVfí ....... 5 y 6 » »

Manuel y Bernardino A. Pinilia... 
José Laca! y otros................... . . .

Homicidio.....................
Idem...............................

11, 12 y 13
8, 9 y 10 

8y 9

»
»

» 
>

Idem ............................. » »

Joaquín Ruche Torres y otro........
Vinpnt.A Castpllano y otro............

Robo ........................... 11 y 12
15 y 16

»
Idem ............................. >

Calatayud.. 
Pilar........  
Calatayud.. 
Idem........  
Daroca..... 
Caspe .......  
Idem........  
Daroca ...
San Pablo.,

Ignacio Puig Gormedino...... .. 
José Olivan Oliver........ . ...........
Rudesindo Galindo Garza............  
Juan San Julián y otros.............  
.QAhüHtiana A mal v otro .........

H om ioi d io .. .. . .. . ........ 15 y 16
17 y 18

17, 18 y 19
22 y 23

>Guillén ...
Burriel.......
Sinués ......

Idem............................... » »
Asesinato........................ » >
Robo ............................. » »Sierra ........

Guillén.......
Sinués......
Sierra .........
Burriel.......
Guillén ....

Aborto........................... Marzo. »

José Bielsa Juncar........................ Malversación .. .. ............. T » »

Incendios........................ » »

Inocente Mendoza Bribián.......
Rlimón Sh Ih R Rrilfiffuer.............  . ,

Asesinato frustrado....... .
Robo........ ....................

2, 3 y 4 
7

>
»

» 
»

Antonio Amador v otros ............ Idem .. ......... . ............... 7 y 8 » »Sierra .........
Guillén.......
Sinués........
Sierra .........
Guillén. ..
Sierra ....
Burriel.......
Guillén...
Sierra .......
Burriel . ...
Guillén.......
Idem.........
Sinués........

Idem........
Sos ..........
San Pablo..
Egea........

Idem.............................. - 9 y 10
11 y 12
14 y 15
16 y 19

> »

Manuel Expósito y otros... . ........ Homicidio......................
Robo...............................

» 
»

» 
»

Pudro f.aita Compaired................. Asesinato frustrado. .. . » »

Dndrn l4nmP7 Tainas ................. Robo .......... .................. 16, 17 y 18
21 y 22

24

» »
Egea.........
San Pablo..
Egea .. . . 
San Pablo..
Pilar ....
Idem........
San Pablo..

Pilar........

Homicidio...................... » »

Malversación ................. » »

Falsedades.................... 23 al 28 » »

Rafaela Sanz Falcón V otro. ......... Expendición moneda falsa
Robos.............................

26 » >
28 » »

Mu rinnn Rfi k h r  (i  111 iIftD ■ . Tentativa robo.......... . . . 29 » »

Juan Raleón Gracia.......... . . .  .... Homicidio, atentado y le
siones .....................

Tentativa expendición bi-José Sánchez Cabrera.................
5, 6 y 7 Abril. »

1 leles falsos.................. 8 y 9 » »

Sinués........
Sierra .......

San Pablo .
Idem.......

A ndrÁH RnmArn ViíifiurretR ..••••• Homicidio frustrado....... 11, 12 y 13 » »

Manuel Carneo Zarate.................. Kobo y hurto................. 15 y 16 > >

Zaragoza 5 de Enero de 1904.—El Secretario de gobierno, Marcelo Otal.—V.° B.°—El Presidente, La Hoz,

SECCION SEXTA
D. Rafael del Villar Maroo, Alcalde constitucional 

de Villaleugna. provincia de Zaragoza,
Higo sabei: Que habiendo sido comprendidos en 

el alistamiento verificado en esta localidad para el 
reemplazo del Ejercito del afio actual, conforme al 
oaso 5.° del artículo 40 de la ley, los mozos Rai
mundo Gil Gracia, hijo de José y Manuela; Se
gundo Bastieras Bacheras, hijo de Esteban é Hi
pólita; Modesto de Gracia, hijo de padres descono
cidos; Modesto Ballesteros Ramal, hijo de B ran- 
cisco é Ildefonsa; Abel Gomara Serrano, hijo de 
Andrés Manuel y Deifica, y Juan Francisco García 
Sebastián, hijo de Francisco y María, é iguorán- 
dosé el paradero de los mismos, se citan por medio 
del presente para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento en la Casa 
Consistorial el día 31 del actual, y hora de las diez, 
por si tuvieren que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Villalengua 6 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Rafael del Villar.

PARTE NO OFICIAL
Aguas de Panticosa.

Esta Sociedad, por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, se reunirá en Junta general ordina
ria el día 28 del actual, á las cuatro de la tarde, en 
su domicilio social, Coso, 87, entresuelo derecha, 
para discutir y aprobar la Memoria y Balance del 
ejercicio del 1903 y elegir dos consejeros numerarios 
y un supernumerario en sustitución de ios que re
glamentariamente cesan.

El acto se ajustará en su celebración á lo que 
para el caso prescriben los Estatutos, y al invitar 
á él á los señores accionistas se les advierte que 
las papeletas autorizando la asistencia y expresan
do los votos que cada uno tenga, se facilitarán en 
las oficinas, donde también les será expuesto en los 
días 24, 25, 26 y 27, de nueve á doce, el Balance 
mencionado, con sus comprobantes.

Bo que cumpliendo los Estatutos, se pone en 
conocimiento de los señores accionistas.

Zaragoza 7 de Enero de 1904.—P. A. del Con
sejo, el Administrador general, Clemente Herranz 
y Baín.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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